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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 2020 
00315 informando que no en audiencia del 16 de agosto de 2022 se concedieron 30 
días a la demandada para allegar documental y se fijó fecha antes del cumplimiento de 
dicho plazo. Sírvase Proveer.  

 
 

Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 3105 033 2019 00479 00  

DEMANDANTE Pedro Emilio Moreno Torres C.C. No. 3.262.075 

DEMANDADA Colpensiones NIT No. 900.336.004-7 

ASUNTO Pensión de Invalidez 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el LUNES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 PM), como fecha para 
llevar a cabo AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO la cual se realizará 
de manera virtual por medio de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar 
dando click en el siguiente enlace, INGRESO AUDIENCIA. 

 
Se deja constancia que en ella será evacuada la totalidad de las pruebas decretadas a 
favor de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 19 DE AGOSTO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 121 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
SECRETARIA 
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